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NOTA 40122 / 2024

DICTAMEN DE EVALUACIÓN

EXP- LUJ N°: 225/24

CONTRATACIÓN DIRECTA Nº: 054/24

OBJETO: “Adquisición de equipos desfibriladores”

OFERENTES:

 

Nº de

Orden
Oferentes

1º Marisi Leandro

2º Driplan S.A.

3º
Centro de Servicios Hospitalarios

S.A.

4º Iraola y CIA S.A

5º Feas Electronica S.A

6º Dinipa Medical S.R.L.

 

VISTO las ofertas recibidas para la Contratación de la referencia

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 4º de Resolución Rector RR :224/24 designa a los integrantes de la

Comisión Evaluadora de las ofertas.

Que obra el cuadro comparativo de ofertas.

Que se ha procedido al análisis de las mismas y,

Que el criterio de evaluación de ofertas establecido en el punto 4º del Pliego de

Bases y Condiciones que rige la presente establece que la adjudicación recaerá en

la oferta mas conveniente para la Universidad, teniendo en cuenta la calidad y el

precio.
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POR ELLO, a juicio de esta COMISIÓN, CORRESPONDERÍA:

 

ARTICULO 1º.- Preadjudicar a la firma: Driplan S.A. el renglón 1 de la Contratación

Directa Nº054/24, por un importe total de PESOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA

Y OCHO MIL ($ 10.648.000 ).

ARTICULO 2º.- ESTABLECER para la Contratación Directa Nº054/24 el siguiente orden

de mérito:

 

Órden de mérito para la Contratación Directa 054/24, que se tramita

por EXP-LUJ: 225/24

Renglón N° de Firma / Oferta

 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7º Inadmisible Inconveniente

1 2
1 oferta

alternativa

1

oferta

base

5 3 6 4 -- --

 

 

 

Firman digitalemnte

 

María José Mansilla

Mónica Calderón

Claudia Lugo

 

 



Hoja de firmas

Sistema: sudocu

Fecha: 23/09/2024 14:23:22

Cargado por: MARIA JOSE MANSILLA

Sistema: sudocu

Fecha: 23/09/2024 14:23:32

Autorizado por: MARIA JOSE MANSILLA

Sistema: sudocu

Fecha: 23/09/2024 14:33:21

Autorizado por: CLAUDIA LUGO RODRIGUEZ

Sistema: sudocu

Fecha: 30/09/2024 14:52:53

Autorizado por: MONICA INES CALDERON


